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y en los reglamentos de las
de las §ependencias en cita.

REGLAMENTO INTERNO

Puerto de Zihuatanejo, Guerrero

en particular, con base en
unitarios de terrenos y
estado;

en los manuales de organización y procedimientos

Artículo 52.- Al titular de la Dirección de Catastro, le corresponden las siguientes
facultades, atribuciones y competencia \

L Integrar los formar y rón catastral en
de lrmateria;

ntamientos de ios ds

d

strales, así como
todo lo relacionado .oi', lor iñUajos técni de los límites de
propiedad pública o privada en el territorio munrcrpro;

trI. Registrar oportunamente los cambios que se operan en la propiedad y que
por cualquier concepto alteren los datos contenid en los registros

les;
r y someter a la consideración del do, oportunidad, las

Tablas de Valores Unitarios de Te n, así como su
permanente actualización, los cuales una serán remitidas en
calidad de proyecto, por conducto del Municipal al H. Congreso del
Estado para su aprobación y autorización correspondiente, en el plazo que
disponen nerales de este reglamento leyes licables,
mts a la valuación y reval iedad
I

V. Auxiliar inas o instituciones públi ctones o
actividades en materia de planeación, planificación o ración y realizacíón

proyectos específicos del desarrollo estatal, requieran de los datos
nidos en el catastro;

u. r en forma precisa la localización y levantamiento de cada predio
deslinde y mensura, recabando los elementos físicos, de

uso, jurídicos, económicos, sociales, e históricos que en su caso se
ana fin de asignarle la clave catastral ra su incorporación al padrón

catastral;
Practicar la
los valores
construcció
Obtener de

uaci y revaluación de los p
contenidos en la tabla de
a y autorizada por el co

utr. dependencias o in nes de carácter federal,
estatal, as personas físicas o les, todos los datos,
docu sean necesarios para la formación y conservación
del cata

IX. Proponer las reformas necesarias a la legislación catastral tendientes a mejorar
el catastro;



cf,D DOETOOOS
REGLAMENTO INTERNO

Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Ciudad y Puerto de Zihuatanejo, Guerrero

x. Llevar a cabo los sistemas de valuación y revaluación masiva conforme a la
legislación catastral vigente, que siruan de base para determinar el valor
catastral en forma masiva de la propiedad inmobiliaria;

los va de terreno y construcción;
indes

pras os y documentos relativos a los predios;
Realizar el registro Temporal de Contribuyentes de Predios, en calidad de
posesionarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
Reglamento de la Ley de Catastro Municipal;xv. I ar oportunamente al titular de la Tesorería y a la Segunda Sindicatura,
de mientos de carácter legal en que se vea involucrada;

xu. medidas de a a hacer cumplir sus determinaciones y las
sa que pro que impidan o se resistan al

de las propias de la Dirección;
xvII. r a los valuadores, notificadores y verificadores que habrán de actuar

en las operaciones catastrales, de conformidad con las disposiciones de la ley
de catastro municipal y su reglamento, emitiendo las constancias de

xI.
f

no
su

xvtrL indar a de su personal a fin de
reas u conformidad con la legislación

xu.
catastral;
Dar cuenta a la Unidad de Transparencia y acceso a la información pública, del
índice de expedientes reservados, de acuerdo a la legislación de la materia;

XX. Las demás que señale la y el reglamento de catastro municipal, así como
nes ral

Artícu irector (a) de resos, tiene las siguientes atribuciones:
L Auxiliar al titular de la Tesorería en la elaboración del proyecto de Presupuesto

de Egresos, con información proporcionada por el resto de las dependencias
del Ayuntamiento, conforme a lo que disponen las leyes de la materia;

U. Auxiliar a la Tesorería, en la administración y control del ejercicio del gasto
público;

partidas presupuestales e informa al titular de la Tesorería,
status de las mismas;

Emitir e imprimir los pagos para los servidores públicos de la administración
pública municipal, de conformidad a la nómina que para tal efecto elabore la

Oficialía Mayor;

mientos, credenciales y gafetes de identificación correspondientes en
F

§

m.

ry
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